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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF: IMPUGNACIÓN PAT. 2017-772. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.128 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 Bajo los apremios de Ley, requiérese la contestación inmediata 

del oficio Nro. 1332 del 29 de septiembre del cursante año. 

OFÍCIESE, transcríbase el oficio, así como el num. 3° del art. 44 

del C.G.P. y el num. 1° del art. 39 del C.P. y remítase por el 

medio más expedito y eficaz.    

 

NOTIFÍQUESE 
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